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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada en la prueba, la 

“RespuestaOficio123” allegada por la Secretaría de Seguridad y Convivencia de 

Medellín, en coordinación con la Sala de Grabaciones 1-2-3 del Sistema Integrado 

de Emergencia– Medellín (SIES-M), en el archivo digital 13; para los efectos que 

estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

   YOLANDA ECHEVRRI BOHORQUEZ 

L.M. 

 

PROCESO VERBAL R.C.E. 

ACCIONANTE RICARDO DE JESÚS HOYOS Y ESTIVEN 
ALEXANDER HOYOS OROZCO 

ACCIONADO FRANK ALEXANDER ÁLVAREZ CARDONA Y 
SEGUROS  
GENERALES SURAMERICANA S.A. 

RADICADO 05 001 31 03 009 2022-00279 00 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE 
INTERESADA 

Firmado Por:

Yolanda  Echeverri Bohorquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Civil 009

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 780bc5c0dee87c923cf0e972b33791d45cb6383d71549a4bcf37ac281a399c87

Documento generado en 15/06/2023 01:09:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


